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Señor (a)
ÍUEZ LABORAL DEL CÍRCUÍTO DE DOSQUEBRÁDAS

Ciudad

Referencia: Poder Especial

ALEJANDRO RENDON BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía número

9.867.950, actuando en nombre propio y en representación por medio del presente
escrito y con todo respeto, manifiesto que confieſo poder especiai, amplio y Suficiente

al doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Pereira,

Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.004.205

expedida en Dosquebradas, Risaralda y con Tarjeta Profesionai número 248975 del

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra del señor JORGE

HUMBERTO GALLON GARZON,-…i_dentifícado con cédula de ciudadanía 1088276341, en

calidad de propietario delestafflïimiento
de comercio FERRETERIA LA GRACIELA, en

contra del señor QARLOÏALB RTGALÜ GIRALDO, identificado con cédula de

ciudadano número 10.079.048, encaidag de "propietario del vehículo de placas IAE

678, quien contrató a mi padre para deseñffpeñar las funciones de conductor y en

contra de SÉRVIMAX IDEAS Y SOLUCIONES SAS, identificada con NIT 901026232-3;

representado legalmente por su gerente, con el fin de que se declare la existencia de

una relación laboral, obtener el reconocimiento de la indemnización por el fallecimiento

del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en vida se identificó con el número de

cedula 10.061.997; de igual forma se faculta a mi apoderado, para reclamar el pago

de liquidación de prestaciones sociales, y cualquier otra indemnización o concepto

contemplado en la normatividad laboral.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el artículo 77 del Código

General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente

poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,

conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mísmo.

Mi representado queda facultado para que en mi representación efectué acuerdo con

la parte citada, mediante conciliación o contrato transaccional.

ALEJANDRO RENDON BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía número

9.867.950

Atentamente,

EL Gómez coRREA

. .
No. 1.088.004.205 De Dosquebradas.

T.P. No. 248975 Del C$. de la]
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Señor (a)
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS
Ciudad

Referencia: Poder Especíal

CARLOS ANDRES RENDON BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía número

10.028.465, actuando en nombre propio y en representación por medio del presente
escrito y con todo respeto, manifiesto que confiero poder especíal, amplio y Suficiente

al doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Pereira,

Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.004.205

expedida en Dosquebradas, Risaralda ycon Tarjeta Profesional número 248975 del

Consejo Superior de la Judiégura, para e en mi nombre y representación presente
demanda ORDINARIALAgQRÁL ELEÑR INSTANCIA, en contra del señor JORGE

HUMBERTO GALLON GARZON; identi ‘adoaon cédula de ciudadanía 1.088.276.341, en

calidad de propietario del establecimiento de comercio FERRETERIA LA GRACIELA, en

contra del señor CARLOS ALBERTO GALLONWGIRALDO, identificado con cédula de

ciudadano número 10.079.048, en calidad de propietario del vehículo de placas IAE

678, quien contrató a mi padre para desempeñar las funciones de conductor y en

contra de SERVIMAX IDEAS Y SOLUCIONES SAS, identificada con NIT 901026232-3;
representado legalmente por su gerente, con el fin de que se declare la existencia de

una relación laboral, obtener el reconocimiento de la indemnización por el fallecimiento

del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en vida se identificó con el número de

cedula 10.061.997; de igual forma se faculta a mi apoderado, para reclamar el pago
de liquidación de prestaciones sociales, y cualquier otra indemnización o concepto
contemplado en la normatividad laboral.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el artículo 77 del Código
General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente
poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,
conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mismo.

Mi representado queda facultado para que en mi representación efectue’ acuerdo con

la parte citada, median - onciliación o contrato transaccional.

ó/Á
AEL Góníaz coRREA

.C. No. 1.088.004.205 De Dosquebradas.
T.P. No. 248975 Del C.S. de la J.
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Señor (a)
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS
Ciudad

Referencia: Poder Especíal

LUZ FANNY BEDOYA DE RENDON identificado con cédula de ciudadanía número

42.059.419, actuando en nombre propio y en representación por medio del presente

escríto y con todo respeto, manifiesto que confieſo poder especiai, amplio y Suficiente

al doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de ia Ciudad de Pereira,

Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.004.205

expedida en Dosquebradas, Risaralda y con Tarjeta Profesional número 248975 del

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra del señor JORGE

HUMBERTO GALLON GARZON, identificado con cédula de ciudadania 1.088.276.341, en

calidad de propietario del estabigcimiento de comercio FERRETERIA LA GRACIELA, en

contra dei señor CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO, identificado con cédula de

ciudadano número 10.079.048, ‘en calidad.-.de ietario del vehículo de placas IAE

678, quien contrató a_ miésposo parazdeseijÏñ ña ‘- funciones de conductor y en

contra de SERVIMAX IDEAS Y SOLUCIONES SASÏ-identi da con NIT 901026232-3;

representado legalmentebor su gerente, con el fin de que se declare la exístencia de

una relación laboral, obtener el reconocimiento de la indemnización por el fallecimiento

del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en vida se identificó con el número de

cedula 10.061.997; de igual forma se faculta a mi apoderado, para reclamar el pago

de liquidación ‘de prestaciones Sociales, y cualquier otra indemnización o concepto

contemplado en la normatividad laboral.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el artículo 77 del Código
General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente

poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,

conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mismo.

Mi representado queda facultado para que en mi representación efectué acuerdo con

la parte citada, mediante conciliación o contrato transaccional.

Atentamente,
1

…_

L FAN Y DE RENDON identificado con cédula de ciudadanía número

42.059.4 9

.
1.088.004.205 De Dosquebradas.

o. 248975 Del C.S. de la J.
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Señor (a)
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS
Ciudad

Referencia: Poder Especial

LIZA VIVIANA RENDON PALACIO identificado con cédula de ciudadanía número
1.088.005.822, actuando en nombre propio y en representación por medio del
presente escrito y con todo respeto, manifiesto que confieſo poder especíai, amplio y
Suficiente al doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de la Ciudad
de Pereira, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número
1.088.004.205 expedida en Dosquebradas, Risaraida y con Tarjeta Profesionai número
248975 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y
representación presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en
contra del señor CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO, identificado con cédula de
ciudadano número 10.079.048, quien contrató a mi Padre para desempeñar las
funciones de conductor y en contra de SERVIMAX2016 IDEAS Y SOLUCIONES SAS,
identificada con NIT 901026232-3; representado legalmente por su gerente, con el fin
de obtener el reconocimiento de la indemnización por el fallecimiento del señor
GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en vida se identificó con el número de cedula
10.061.997; de igual forma se faculta a mi apoderado, para reclamar el pago de
liquidación de prestaciones sociales, y cualquier otra indemnización o concepto
contemplado en la normatividad laboral.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el artículo 77 del Código
General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente
poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,
conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mismo.
Mi representado queda facultado para que en mi representación efectué acuerdo con
la parte citada, mediante conciliación o contrato transaccional.

LIZA VIVIANA RENDON PALACIO identificado con cédula de ciudadanía número
1.088.005.822

Acepto

Atentamente, fl

MAEL Gómez RREA

.205 De Dosquebradas,
T.P. No. 248975 Del C.S. de la J.
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Señor (a)
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS
Ciudad

Referencia: Poder Especial

ALEJANDRO RENDON BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía número

9.867.950, actuando en nombre propio y en representación por medio del presente
escrito y con todo respeto, manifiesto que confieſo poder especial, amplio y suficiente

al doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Pereira,

Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.004.205

expedida en Dosquebradas, Risaralda y con Tarjeta Profesional número 248975 del

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra del señor CARLOS

ALBERTO GALLON GIRALDO, identificado con cédula de ciudadano número 10.079.048,
quien contrató a mi padre para desempeñar las funciones de conductor y en contra de

SERVIMAX2016 IDEAS Y SOLUCIONES SAS, identificada con NIT 901026232-3;
representado legalmente por su gerente, con el fin de obtener el reconocimiento de la

indemnización por el fallecimiento del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en

vida se identificó con el número de cedula 10.061.997; de igual forma se faculta a mi

apoderado, para reclamar el pago de liquidación de prestaciones sociales, y cualquier
otra indemnización o concepto contemplado en la normatividad laboral.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el articulo 77 del Código
General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente
poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,
conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mismo.

lVli representado queda facultado para que en mi representación efectué acuerdo con

la parte citada, median conciliación o contrato transaccional.

DR RENDON BEDOYA identificado con cédula de ciudadania número

9.867.950

Acepto

L Gómez coran A

. 1.088.004.205 De Dosquebradas.
o. 248975 Del C.S. de la J.

\
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DlLlGENclA DE RECONOC|M|ENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PR|VADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
.

4798

En la ciudad de Pereira, Departamento de Risaralda, República de Colombia, el treinta y uno (31) de

octubre de dos mil dieciocho (2018), en la Notaria Seis (6) del Círculo de Pereira, compareció:

ALEJANDRO RENDON BEDOYA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NU|P #0009867950 y declaró

que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

M

— — — — — — —— Firma autógrafa —— —— —— ——

6553isq4n0sh
31/10/2018 - 16:11:22 :17D

Conforme al Articulo 18 del Decreto—Ley 01.9 de 2012, el compareciente fue identificado mediante

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y bíométrica de la base

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las políticas de Seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.


\__/

WlLLlAM GONZÁLEZ BETANCU RTH

Notario seis (6) del Circulo de Pereira

Consulte este documento en wwwflotaríaseguſac

Número Unico de Transacción: 6553ísq4n0sh
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Señor (a)
JUEZ LABORAL DEL CIRCUÍTO DE DOSQUEBRADAS
Ciudad

Referencia: Poder Especial

MONICA PATRICIA RENDON BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía número

42.126.929, actuando en nombre propio y en representación por medio del presente
escrito y con todo respeto, manifiesto que confieſo poder especial, amplio y suficiente

al doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Pereira,

Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.004.205

expedida en Dosquebradas, Risaraida y con Tarjeta Profesional número 248975 del

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra del señor CARLOS

ALBERTO GALLON GIRALDO, identificado con cédula de ciudadano número 10.079.048,

quien contrató a mi Padre para desempeñar las funciones de conductor y en contra de

SERVIMAx2016 IDEAS Y SOLUCIONES SAS, identificada con NIT 901026232-3;

representado legalmente por su gerente, con el fin de obtener el reconocimiento de la

indemnización por el fallecimiento del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en

vida se identificó con el número de cedula 10.061.997; de igual forma se faculta a mi

apoderado, para reclamar el pago de liquidación de prestaciones Sociales, y cualquier
otra indemnización o concepto contemplado en la normatividad laboral.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el artículo 77 del Código

General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente

poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,

conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mismo.

Mi representado queda facultado para que en mi representación efectué acuerdo con

la parte citada, mediante conciliación o contrato transaccional.

Atentamente,

MONICA PATRI I N BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía número

42. 126.929

Acepto

¡SMA Gómez on A

C.C.
.

1.088.004.205 De Dosquebradas,
T.P. No. 248975 Del C.S. de la J.
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Señor (a)
JUEZ LABORAL DEL CIRCUlTO DE DOSQUEBRADAS
Ciudad

Referencia: Poder Especial

LUZ FANNY BEDOYA MARIN identificado con cédula de ciudadania número

42.059.419, actuando en nombre propio y en representacíón por medio del presente
escrito y con todo respeto, manífíesto que confiere poder especiaí, amplio y Suficiente

al doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Pereira,
Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadania número 1.088.004.205

expedida en Dosquebradas, Risaralda y con Tarjeta Profesional número 248975 dei

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra del señor CARLOS

ALBERTO GALLON GIRALDO, identificado con cédula de ciudadano número 10.079.048,
quien contrató a mi esposo para desempeñar las funciones de conductor y en contra

l‘
de SERVIMAXZOIG IDEAS Y SOLUCIONES SAS, identificada con NIT 901026232-3;
representado legalmente por s gerente, con el fin de obtener el reconocimiento de la

indemnización por el fallecimien o del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en

vida se identificó con el número de cedula 10.061.997; de igual forma se faculta a mi

apoderado, para reclamar el pago de liquidación de prestaciones sociales, y cualquier
otra indemnización o concepto contemplado en la normatividad laboral.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el articulo 77 del Código
General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente
poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,
conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mismo.

Mi representado queda facultado para que en mi representación efectué acuerdo con

la parte citada, mediante conciliación o contrato transaccional.

Atentamente,

% F Y B OYA MARIN identificado con cédula de ciudadanía número
 42.059.419
L

¿___
7

1sMAEL G
'

Ez coRREA

C.C. No. 1. 88 004.205 De Dosquebradas.
T.P. No. 24 75 Del C.S. de la J.
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Señor (a)
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS
Ciudad

Referencia: Poder Especíal

CARLOS ANDRES RENDON BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía número

10.028.465, actuando en nombre propio y en representación por medio del presente
escrito y con todo respeto, manifiesto que confiere poder especial, amplio y suficiente

ai doctor ISMAEL GOMEZ CORREA, mayor de edad, vecino de ia Ciudad de Pereira,

Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.004,205

expedida en Dosquebradasï Risaralda y con Tarjeta Profesional número 248975 del

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra dei Señor CARLOS

ALBERTO GALLON GIRALDO, identificado con cédula de ciudadano número 10.079.048,

quien contrató a mi Padre para desernpeñar las funciones de conductor y en contra de

SERVIMAX2016 IDEAS Y SOLUCIONES SAS, identificada con NIT 901026232-3;

representado legalmente por su gerente, con el fin de obtener el reconocimiento de la

indemnización por el fallecimiento del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON; quien en

vida Se identificó con el número de cedula 10.061.997; de igual forma se faculta a mi

apoderado, para reclamar el pago de liquidación de prestaciones Sociales, y cualquier
otra indemnización o concepto contemplado en la normatividad laboral.

lVli apoderado cuenta con todas las facultades de que trata el articulo 77 del Código
General del Proceso, todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente
poder, en especial las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar,

conciliar, y en general para realizar todos los trámites inherentes al mismo.

Mi representado queda facultado para que en mi representación efectue’ acuerdo con

la parte citada, medi - - concilia ' n ontrato transaccional.

CARLOS AND

10.028.465

.
1088004205 De Dosquebradas.

8975 Del C.S. de la ].
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